
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés. 

Proceso EJECUTIVO   

Demandante DIDIER HERNAN TORRES AREIZA 

Demandado YENNY ANDREA ALVAREZ OCHOA 

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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La demanda de la referencia se encuentra dirigida a los señores JUECES 
CIVILES DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, sin embargo, téngase en cuenta que 
el mismo apoderado de la parte actora desde el asunto de referencia como 

hechos y acápite de cuantía, precisa que se trata de un proceso EJECUTIVO 
DE MINIMA CUANTIA pues las pretensiones ascienden a la suma de 

$34.000.000. Siendo así, evidentemente, no supera el valor de 150 salarios 
mínimo legales mensuales vigentes del año en curso como límite para 
determinar la mayor cuantía, 

 
En consecuencia, esta Agencia Judicial con fundamento en los artículos 18, 20, 
25 y el artículo 90 inciso 2° del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
 

1) RECHAZAR por falta de competencia en primera instancia en razón 
de que no es de mayor cuantía la demanda de proceso Ejecutivo. 
 

2) ORDENAR la remisión del expediente a la OFICINA DE APOYO 
JUDICIAL MEDELLÍN, a fin que se sirva repartirlo entre los señores 

JUECES CIVILES MUNICIPALES DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
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